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Administración Local 
Ayuntamientos 

LEÓN 

Resolución de siete de abril de dos mil veintiséis, del Concejal delegado de Régimen Interior, 
Recursos Humanos, Movilidad y Deportes del Ayuntamiento de León, por el que se aprueba 
la convocatoria y las Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, por el turno 
libre, mediante el procedimiento de oposición, seis (6) plazas de Oficial/a de Recaudación, 
personal funcionario, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de 
Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, clasificadas dentro del grupo C, subgrupo 
C1. Expte: 2026.501001.RRHH.6555. 
Mediante Decreto dictado por el Sr Concejal delegado de Régimen Interior, Recursos Humanos, 

Movilidad y Deportes de fecha siete de abril de dos mil veintiséis, se aprueba la convocatoria y las 
Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, por el turno libre, mediante el procedimiento 
de oposición, seis (6) plazas de Oficial/a de Recaudación, acordando su publicación íntegra en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León 
y ordenando la inserción de un Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo 
la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de 
instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe: 

“Visto el expediente nº 2026.501001.RRHH.6555 incoado de oficio relativo al desarrollo del 
proceso selectivo para la provisión, por el turno libre mediante turno libre de seis (6) plazas de 
Oficial/a de Recaudación, personal funcionario, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, clasificadas dentro del 
grupo C, subgrupo C1, del Ayuntamiento de León, pertenecientes a las Oferta de Empleo Público 
de las anualidades 2023 y 2025, de las cuales una (1) se reserva para ser cubiertas por el turno 
de personas con discapacidad, con un grado igual o superior al 33%, o que tengan legalmente tal 
consideración; y tomando en consideración los siguientes: 

Antecedentes de hecho 
1. El Ayuntamiento de León, en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), y con el fin de atender las necesidades de 
personal de este Ayuntamiento, mediante Decreto dictado por el Sr. Concejal delegado de Régimen 
Interior, Recursos Humanos, Movilidad y Deportes de fecha de 28 de diciembre de 2023 se procedió 
a la aprobación de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de León para el año 2023 (BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA de León número 246 de fecha 29 de diciembre de 2023), en la que se 
contempla, entre otras, 1 plaza de Oficial/a Recaudación, para su provisión por el turno libre. 

Asimismo, mediante Decreto dictado por el Sr. Concejal delegado de Régimen Interior, Recursos 
Humanos, Movilidad y Deportes de fecha de 3 de diciembre de 2025 se procedió a la aprobación 
de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de León para el año 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA DE LEÓN núm.233 de 9 de diciembre de 2025), en la que se contempla, entre otras, 5 
plazas de Oficial/a Recaudación, para su provisión por el turno libre (4 general y 1 discapacidad 
general). 

2. Mediante providencia de inicio del Sr. Concejal delegado de Régimen Interior, Recursos 
Humanos, Movilidad y Deportes, de fecha 11 de febrero de 2026, se incoa el expediente en orden 
a aprobar la convocatoria y las Bases del proceso selectivo para la provisión, por el turno libre, 
mediante el procedimiento de oposición, de seis (6) plazas de Oficial/a Recaudación, una (1) de 
las cuales se reserva para ser cubierta por personas con discapacidad igual o superior al 33%, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
Cometidos Especiales, clasificadas dentro del grupo C, subgrupo C1, del Ayuntamiento de León. 

3. Consta en el expediente informe jurídico del Servicio de Recursos Humanos de fecha 1 de 
abril de 2026, así como informe de control financiero permanente y de eficacia emitido favorablemente 
por el Interventor General de este Ayuntamiento de la misma fecha. 

Fundamentos de derecho 
I. De conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1, 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora 

de las Bases del Régimen Local (LRBRL) en el art. 168 del Texto Refundido de Régimen Local 
(TRRL), y el art.77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), la selección 
de todo el personal al servicio de las Administraciones Locales se regirán por la legislación básica 
contenida en el TREBEP y –a falta de desarrollo autonómico- por las normas de desarrollo dictadas 
en la Administración del Estado, específicamente las contenidas en los artículos 39 y siguientes 
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del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local. 

II. Tal y como se deriva del art. 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) 
el acceso al empleo público se regirá de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
El art.61.4 TREBEP, establece que “Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los 
de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para 
determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación”. 

Conforme a ello, la oposición es uno de los sistemas de selección del personal funcionario de 
carrera, que será utilizado en el presente proceso selectivo, con las especificaciones establecidas 
en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. 

III. El texto incorporado como Bases del presente proceso selectivo se adecúa al contenido 
exigido en las mismas en virtud del artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local, recogiendo, entre otros, los requisitos 
de los aspirantes en cuanto a su nacionalidad, capacidad funcional, edad, no separación del servicio 
ni inhabilitación y la titulación para participar en el procedimiento selectivo de conformidad con lo 
establecido en el art. 56 y 57 del TREBEP. 

IV. El principio de publicidad de la presente convocatoria y Bases, aparece garantizado mediante 
la previsión de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN y en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Castilla y León, así como la inserción de un Extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del 
plazo de presentación de instancias, en cumplimiento de las previsiones específicas en materia 
de acceso al empleo público del artículo 23.2 CE y el art.55.2 letra a) del TREBEP y de lo dispuesto 
en el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 

V. Las presentes Bases contienen las reglas de constitución del Tribunal calificador de conformidad 
con lo señalado en el art. 60 TREBEP, haciendo referencia a su constitución colegida, a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y a la paridad entre hombre y mujer en su 
constitución, siempre ésta que sea posible, y en cuanto a su composición, respetando la normas 
relativas al funcionamiento de los órganos colegiados recogida en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, y sobre las nomas de abstención 
y recusación de los artículos 23 y 24 de la misma norma. 

VI. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, y 41 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 
Presidente de la Corporación ostenta la competencia para la aprobación de las Bases de los pro-
cedimientos de selección de personal, si bien mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia de 14 y 
21 de julio de 2023 todas las competencias del Alcalde en materia de aprobación de la convocatoria 
y las Bases correspondientes a procesos selectivos han sido delegadas en el Sr. Concejal delegado 
de Régimen Interior, Recursos Humanos, Movilidad y Deportes, correspondiendo a este órgano 
la competencia para su aprobación. 

En virtud de cuanto antecede y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas por 
delegación mediante Decretos de la Alcaldía-Presidencia de fecha 14 y 21 de julio de 2023, resuelvo:  

Primero. Aprobar la convocatoria y las Bases unidas como Anexo que regirán el proceso 
selectivo para la provisión, mediante turno libre de seis (6) plazas de Oficial/a de Recaudación, 
personal funcionario, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de 
Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, clasificadas dentro del grupo C, subgrupo 
C1, del Ayuntamiento de León, pertenecientes a las Oferta de Empleo Público de las 
anualidades 2023 y 2025, de las cuales una (1) se reserva para ser cubiertas por el turno 
de personas con discapacidad, con un grado igual o superior al 33%, o que tengan legalmente 
tal consideración. 
Segundo. Ordenar la publicación íntegra de dichas Bases en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE LEÓN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
Tercero. Ordenar la inserción de un Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias. 
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ANEXO  

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN POR 
TURNO LIBRE SEIS (6) PLAZAS DE OFICIAL/A DE RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN 

Base primera. Número y características de las plazas. 
1.1. El presente proceso selectivo se convoca para la provisión, mediante turno libre de seis 

(6) plazas de Oficial/a de Recaudación, personal funcionario, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, clasificadas 
dentro del grupo C, subgrupo C1, del Ayuntamiento de León, pertenecientes a las Oferta de Empleo 
Público de las anualidades 2023 y 2025. 

1.2. Reserva discapacidad. De las seis (6) plazas objeto del presente proceso selectivo, una 
(1) se reserva para ser cubiertas por el turno de personas con discapacidad, con un grado igual 
o superior al 33%, o que tengan legalmente tal consideración. 

Los aspirantes que concurran en el turno reservado a personas con discapacidad sólo podrán 
hacerlo por dicho turno. 

Las plazas reservadas del turno de personas con discapacidad que no sean cubiertas se 
acumularán a las plazas del turno general. 

En el caso de que alguna persona aspirante que participe en el turno de personas con discapacidad 
superase los ejercicios correspondientes sin obtener plaza resultando su puntuación superior a la 
obtenida por otros aspirantes del turno general, será incluido por su orden de puntuación en la 
relación de aprobados. 

Base segunda.  Normativa aplicable. 
El presente proceso selectivo se regirá por lo establecido en las presentes Bases y por lo 

dispuesto en las Bases generales por las que se regirán los procesos selectivos de personal 
funcionario que convoque el Ayuntamiento de León, aprobadas mediante acuerdo adoptado por 
el Pleno de este Ayuntamiento de 30 de junio de 2017 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA DE LEÓN de 18 de julio de 2017, de conformidad con la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre. 

Base tercera.  Sistema selectivo y calificación. 
El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará mediante el sistema de 

oposición, que constará de los ejercicios recogidos en el Anexo II. 
Base cuarta. Publicidad.  
4.1. Publicidad de las Bases. Las presentes Bases serán objeto de publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León. 
Asimismo, se insertará un Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo 

la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 
4.2. Publicidad de las actuaciones. Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo 

que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes Bases y 
la legislación aplicable serán efectuadas a través del tablón de edictos de este Ayuntamiento 
situado en su Sede Electrónica (https://sede.aytoleon.es), en el apartado “Tablón de Empleo 
Público”, salvo aquellas en que expresamente se disponga otra cosa. 

Base quinta. Requisitos de las personas aspirantes. 
5.1. Requisitos generales. Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas las 

personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo 
público de nacionales de otros estados. 
b) Capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Titulación. Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico o cualquier otra titulación 
académica equivalente requerida para el ingreso en el grupo de clasificación C1 o estar en 
condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado 
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. Este requisito no será exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

5.2. Requisitos específicos para participar por el turno de reserva de discapacidad. Los aspirantes 
que concurran por el turno de reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos generales 
exigidos en el apartado 5.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlo 
hasta el momento de la toma de posesión. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el 
proceso selectivo. 

Base sexta. Solicitudes. 
6.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán 

cumplimentar el modelo de solicitud incorporada como Anexo I y que será facilitada gratuitamente 
en la Oficina de Asistencia en materia de Registro del Ayuntamiento de León o se podrá descargar 
a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es sección “empleo 
público”, apartado de “trámites on line”, accediendo a la información del trámite indicado con el 
icono “i” donde estará disponible el modelo de solicitud en formato pdf) para su presentación 
presencial, o bien podrán rellenar el formulario web que aparece en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 6.4. 

6.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente 
documentación: 

a) Justificación del abono de la tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud, 
deberán aportar el justificante del abono de la tasa correspondiente. 

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y 
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán 
aportar la documentación acreditativa de alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
apartado 6.3. 

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos 
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud. 

6.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. Conforme a lo establecido 
por la “Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos de selección para 
acceder a la condición de empleado público al servicio del Ayuntamiento de León” (BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA, nº 50, de 13 de marzo de 2019) será obligatorio haber satisfecho los derechos de 
examen cuya cuantía será de 20,00 €. 

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la tasa los siguientes sujetos pa-
sivos: 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará 
mediante certificado expedido por el Centro de Valoración competente. 
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, 
seis meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas de 
selección, y no hayan rechazado ofertas de empleo o de participación en acciones de 
orientación, inserción y formación, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la 
aportación del correspondiente certificado expedido por el Servicio de Empleo competente. 
c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia 
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Estarán exentos del pago de la tasa los siguientes sujetos pasivos: 
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional, lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, 
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reservándose el Ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la 
veracidad de dicha declaración, si así lo estima conveniente. 
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, 
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
de selección, y no hayan rechazado ofertas de empleo o de participación en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán 
mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el Servicio de Empleo 
competente. 
c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia 
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta Ordenanza los sujetos 
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por 
el Ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente 
liquidación. 

El abono de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: 

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la 
solicitud de forma telemática. 
b) A través de la Oficia Virtual de Tributos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de León 
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – Autoliquidaciones”, generando 
el documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono 
deberá ser incorporado a la solicitud. 
c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del Ayuntamiento de León en 
el edificio de Ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y 
posterior abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de 
pago. El justificante del abono deberá ser incorporado a la solicitud. 

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión 
del procedimiento. 

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la 
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo. 

En ningún caso, el pago de la tasa será sustitutorio del trámite de presentación de solicitud en 
tiempo y forma. 

6.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del Extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». En este Extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los 
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante. 

6.5. Lugar de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso 
selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 6.2, podrá realizarse por 
cualquiera de los siguientes medios: 

a) Preferentemente de forma telemática, a través del Registro Telemático de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario 
web que aparece en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on 
line” e incorporando la documentación a la que se refiere el apartado 6.2. El pago telemático 
de la tasa se realizará en este mismo trámite mediante tarjeta bancaria.  
b) Presencialmente, en soporte papel, en el Registro General del Ayuntamiento de León, o 
en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, acompañada de la documentación a la que se refiere el apartado 6.2, previo abono 
de la tasa por derechos de examen en la forma señalada en el apartado 6.3. 

6.6. Solicitud de adaptaciones y ajustes. Las personas que, como consecuencia de discapacidad, 
presenten especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar 
las adaptaciones y los ajustes de tiempos y medios que precisen para la realización de las pruebas 
en condiciones de igualdad. 

A tal efecto, las personas interesadas deberán formular en el modelo de solicitud la petición 
concreta de adaptación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso 
selectivo en condiciones de igualdad. 
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La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes 
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda 
valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante, el Tribunal 
podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de León. 

La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas será hecha pública mediante anuncio 
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento situado en su Sede Electrónica (https://sede.aytoleon.es), 
en el apartado “Tablón de Empleo Público”. 

6.7. Protección de datos personales. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión 
serán tratados con la única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones 
necesarias para ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en 
la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Base séptima. Tribunal de selección. 
7.1. Composición. El Tribunal de selección será nombrado por el órgano competente en el plazo 

máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional de personas admitidas. 
Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución mo-
tivada. 

Estará constituido por empleados/as públicos/as del Ayuntamiento de León (personal funcionario 
de carrera), uno ostentará la Presidencia, otro la Secretaría con voz y con voto, y un mínimo de 
tres Vocales, así como sus correspondientes suplentes. 

7.2. Requisitos de los miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de 
selección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.  

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección el personal funcionario que hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

Quienes sean miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior 
a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser personal funcionario de carrera. Asimismo, 
los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por personal funcionario perteneciente 
a la misma categoría objeto de la selección. 

7.3. Funcionamiento. El Tribunal ajustará su actuación a los principios de objetividad, imparcialidad, 
profesionalidad, agilidad y eficacia, y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 53 y la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por el 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

7.4. La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus miembros son per-
sonalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de la sujeción 
a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo, así como del deber 
de sigilo profesional. 

7.5. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán 
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas. 

El Tribunal podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación de los ejercicios, 
haciéndolos públicos con antelación a la celebración de los mismos para conocimiento de las 
personas aspirantes. 

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de 
celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal calificador, quien dará traslado al órgano 
competente. 

El Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse 
que alguna de las personas aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa 
audiencia a la misma, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida 
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse 
los recursos administrativos que procedan. 
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Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o 
dudas fundadas de que alguna de las personas aspirantes carece de la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el 
plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación 
se dará conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones 
que estime oportunas. 

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo dirigida al órgano competente. 

Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá 
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

El Tribunal podrá excluir a aquellas personas aspirantes en cuyas hojas de examen figuren 
nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los/as autores/as o lleven a cabo 
cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, aunque ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de 
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

7.6. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con 
discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del 
proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. 

7.7. El Tribunal se constituirá en el plazo máximo de 30 días a partir de su designación, previa 
convocatoria efectuada por la Presidencia de los miembros titulares y suplentes. 

7.8. El Tribunal titular y el suplente podrán actuar de forma simultánea o conjunta si las 
circunstancias lo requirieren, debido al número de aspirantes o a la extensión de las pruebas. 

7.9. El Tribunal podrá solicitar al órgano gestor del proceso el nombramiento de personal 
colaborador y/o asesor especialista que estime necesario para el desarrollo de las pruebas; les 
será de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación 
que a los miembros de los órganos de selección. 

7.10. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento 
de León, Ordoño II, nº 10 - 24001. 

Base octava. Desarrollo del proceso selectivo. 
8.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación 

de solicitudes, el órgano competente dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser 
prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La Resolución 
deberá publicarse en el tablón de edictos del Ayuntamiento de León situado en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es) y contendrá la lista completa de personas 
aspirantes admitidas y excluidas. 

8.2. Subsanación de solicitudes. Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como 
aquellas que no figuren en la relación de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo 
único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

No tendrán carácter subsanable la falta de aportación de la documentación referida en la base 
sexta, apartado 6.2. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser 
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia 
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo. 

8.3. Resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. Finalizado el plazo de subsanación 
de defectos de las solicitudes, se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento de León 
situado en su Sede Electrónica del Ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es) una Resolución 
declarando aprobada la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, en el 
plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución 
motivada. 

A propuesta del Tribunal, con una antelación mínima de 10 días naturales, se podrá indicar en 
la citada Resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la primera prueba que hubiera de 
realizarse, sin perjuicio de que con anterioridad el Tribunal publique las mismas mediante anuncio 
del Tribunal de selección. 
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8.4. Orden de actuación. El orden de actuación se iniciará por las personas aspirantes cuyo 
primer apellido comience por la letra que resulte del sorteo anual realizado por la Secretaría de 
Estado de Política Territorial y Función Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; y, en el supuesto de 
no existir aspirantes cuyo primer apellido comience con la citada letra, se continuará sucesivamente 
por orden alfabético. 

8.5. Llamamientos. Las personas aspirantes podrán ser convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único o en varios llamamientos, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal. 

8.6. Identificación. Las personas aspirantes acudirán a todos los ejercicios o pruebas provistos 
de su documento nacional de identidad o pasaporte.  

En cualquier momento del proceso selectivo, los órganos competentes de selección podrán 
requerir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad mediante la exhibición de los 
indicados documentos. 

8.7. Anonimato de las personas aspirantes. El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias 
para garantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas 
aspirantes.  

En las pruebas escritas, se utilizarán modelos impresos para examen en los que no podrá 
constar ningún dato de identificación de la persona aspirante en la parte de la hoja normalizada 
de examen que haya de ser corregida por el Tribunal.  

8.8. Reclamaciones contra las preguntas formuladas. Sin perjuicio de los recursos administrativos 
que procedan, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, desde el 
siguiente a la realización del correspondiente ejercicio de la fase de oposición, para plantear 
reclamaciones contra las preguntas formuladas. Dichas reclamaciones, debidamente documentadas, 
se dirigirán a la sede del Tribunal. 

El Tribunal resolverá las reclamaciones con carácter previo a la corrección del correspondiente 
ejercicio de la fase de oposición, y hará pública su decisión en la resolución de personas aprobadas 
del correspondiente ejercicio. 

8.9. Puntuaciones de los ejercicios y reclamación contra las valoraciones. Concluido cada uno 
de los ejercicios, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo 
establecido para superarlo, con indicación de la puntuación o la valoración obtenida. 

Asimismo, el Tribunal hará pública, en listado independiente, la relación de calificaciones 
obtenidas por las personas aspirantes que, habiendo concurrido a la realización del ejercicio, no 
lo hubieran superado. En dicha relación, la identificación se efectuará, exclusivamente, mediante 
la publicación de los dígitos que ocupen la cuarta, quinta, sexta y séptima posición de su DNI, 
ocultándose el resto.  

Con independencia del plazo de reclamación al que se refiere el apartado anterior, una vez 
publicadas las valoraciones de cada ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
cinco días naturales para plantear reclamaciones contra la puntuación o valoración obtenida. 

El Tribunal resolverá las reclamaciones planteadas con carácter previo a la publicación de las 
valoraciones definitivas de cada ejercicio. 

8.10. Aplazamiento del proceso. Si alguna de las personas aspirantes no pudiera completar el 
proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, aquél quedará 
aplazado para ellas, reanudándose a la terminación de la causa, siempre y cuando tal aplazamiento 
no menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables; este extremo deberá ser valorado por el Tribunal. En tal caso, la realización de las 
pruebas pendientes deberá tener lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 

Base novena. Personas aspirantes seleccionadas, resolución del proceso selectivo y presentación 
de documentación. 

9.1. Publicación de la relación de personas aprobadas. Al finalizar el proceso selectivo, el 
Tribunal publicará, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de León situado en su Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), en el plazo máximo de un mes, una relación 
única en la que incluirá el nombre y apellidos de las personas aspirantes que has superado el 
proceso selectivo, especificando las calificaciones de cada uno de los ejercicios.  

Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada. 
9.2. Número de personas aspirantes seleccionadas. El Tribunal elevará al órgano competente 

la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar que han 
superado las pruebas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. 
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No obstante, para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá 
requerir al órgano de selección la relación complementaria de personas aspirantes aprobadas que 
sigan a quienes hayan sido propuestas, cuando se produzcan alguna de las siguientes circuns-
tancias: 

a) Que se registre la renuncia expresa o tenga lugar cualquier otra causa que impida, a 
quienes hayan superado el proceso selectivo, de la toma de posesión del puesto adjudi-
cado. 
b) Que, quien ha superado el proceso selectivo no presente la documentación exigida o del 
examen de ésta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

9.3. Resolución del proceso selectivo. El órgano competente dictará resolución declarando las 
personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, habilitando el plazo para la presentación 
de la documentación a la que se refiere el apartado siguiente y ordenando su publicación en la 
forma establecida en la base cuarta. 

9.4 Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas 
deberán presentar, la siguiente documentación: 

a) Copia auténtica / Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento 
acreditativo de la nacionalidad en vigor.  
b) Copia auténtica / Fotocopia y original del título exigido en las Bases o certificación 
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para 
la expedición de este. Si la titulación está expedida en el extranjero, deberá presentarse su 
homologación o convalidación. 
c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio 
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquier Administración Pública. Aquellas personas cuya nacionalidad no sea 
la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida el acceso a la función pública en su Estado. 
d) Las personas aspirantes que hayan participado por el turno de discapacidad deberán 
aportar certificado vigente acreditativo del grado de minusvalía expedido por el órgano 
competente de la comunidad autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de 
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá 
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba 
admisible en derecho.  

9.5. Falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. Salvo casos de fuerza 
mayor, quien dentro del plazo fijado no presentase la documentación, o del examen de esta se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en las Bases de la convocatoria, no 
podrá ser nombrado personal funcionario de carrera, quedando sin efectos todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido por falsedad de la solicitud de 
participación. 

Base décima. Adjudicación de destinos y nombramiento como personal funcionario de carrera. 
10.1 Adjudicación de puesto y nombramiento. La adjudicación del puesto y el nombramiento 

como personal funcionario de carrera se realizará mediante resolución dictada por el órgano 
competente en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la resolución del 
procedimiento selectivo. 

Los nombramientos serán publicados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN.  
10.2. Toma de posesión. La toma de posesión de las personas aspirantes que hubiesen superado 

el proceso selectivo se efectuará en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Transcurrido el plazo de un mes, si la persona seleccionada no hubiera tomado posesión, 
perderá todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus 
actuaciones. 

Base undécima. Bolsa de empleo temporal. 
11.1 Constitución. Aquellas personas aspirantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en la 

convocatoria, hubieran superado algún ejercicio del proceso selectivo, quedarán integradas en 
una bolsa de empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento como personal 
funcionario interino o para la contratación como personal laboral temporal correspondiente a la 
categoría de la plaza objeto de convocatoria. 

11.2 Publicación de la lista. A estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento 
como personal funcionario de carrera de la persona seleccionada, el órgano competente publicará 
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la relación de aquellas que deban integrar la correspondiente bolsa de empleo temporal, ordenados 
por puntuación. 

11.3 Funcionamiento de la bolsa. La bolsa constituida estará sujeta a las normas de funcionamiento 
de las bolsas de empleo temporal aprobadas al efecto.  

Disposición final 
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su 

caso, ser impugnados por las personas interesadas en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
normas concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, 
notificación de los mismos.  

Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que 
procedió al nombramiento del Presidente/a Tribunal de selección. 

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en las Bases 
Generales por las que se regirán los procesos selectivos de personal funcionario que convoque 
el Ayuntamiento de León, aprobadas mediante acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento 
de 30 de junio de 2017 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN de 18 de julio 
de 2017; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local; en el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 781/1986, de 18 
de abril; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen del Sector Público. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 

0. Pruebas del proceso selectivo 
El sistema de selección será el de oposición, que constará de dos pruebas, que serán desarrolladas 

en este orden: 
1. Prueba de conocimientos. 
2. Prueba práctica. 
Cada uno de los ejercicios/pruebas de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio. 
Las calificaciones finales de los aspirantes que hubieran superado todas las pruebas del proceso 

selectivo vendrán determinadas por el promedio de la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
pruebas. 

1. Prueba de conocimientos tipo test 
1.1. Consistirá en un cuestionario, de carácter eliminatorio, de 90 preguntas tipo test, con 

respuestas múltiples con cuatro alternativas de las que sólo una es correcta, relacionadas con las 
materias que figuran en el temario como Anexo III de las presentes Bases, a contestar durante el 
plazo fijado por el Tribunal, que en ningún caso será inferior a 90 minutos. 

Se añadirá un 20% de preguntas de reserva, que sustituirán en orden correlativo de la primera 
a la última a las preguntas que en su caso puedan ser anuladas de forma motivada por el Tribunal 
calificador. 

1.2. Se calificará este ejercicio de 0 a 10 puntos. 
Cada pregunta contestada correctamente se valorará con 1 punto. Las contestadas erróneamente 

se penalizarán con 0,33 puntos. No tendrán la consideración de pregunta errónea la no contestada.  
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por el resultado de multiplicar la 

puntuación obtenida por 10 y dividirlo por el número de preguntas. 
Para considerar superada esta prueba, será necesario obtener una puntuación mínima de 5 

puntos. 
El Tribunal calificador publicará, en el plazo máximo de 72 horas desde la realización de la 

prueba la plantilla del cuestionario de respuestas correctas y anuladas. 
2. Prueba práctica. 
2.1. Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el temario, 

propuestos por el Tribunal, relacionados con las materias del Bloque II del temario incluido en el 
Anexo III, acorde en todo caso con las funciones asignadas a la subescala. 

A criterio del Tribunal el ejercicio podrá leerse públicamente ante el Tribunal. En su caso, 
finalizada la lectura, el Tribunal podrá dialogar con la persona aspirante, con posibilidad de formularle 
preguntas y aclaraciones de dudas por un período máximo de 10 minutos. 

2.2. Se calificará este ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para 
superar la prueba. 

Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a 
la resolución de los problemas prácticos planteados, puntuándose de 0 a 10 debiendo alcanzar 
una puntuación mínima de un 5 para poder superarla. La capacidad y formación general supondrá 
un 35% de la puntuación total de este ejercicio, la claridad de ideas un 35%, la precisión y rigor 
en la exposición un 20% y la calidad de expresión escrita un 10%. 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
5 

de
l a

nu
nc

io
C

V
E 

de
l b

ol
et

ín
: B

O
P-

LE
-2

02
6-

07
2

Boletín núm. 72 - jueves 16 de abril de 2026 - página 27 de 99

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

6-
07

20
10



Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

ANEXO III 

Bloque I. Materias comunes 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Principios generales La 

organización territorial del estado en la constitución: Principios generales y distribución de 
competencias. La Administración Local en la Constitución. El principio de autonomía local. 

Tema 2.- La Unión Europea. Instituciones y Organismos principales. 
Tema 3.-La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Contenido esencial. Objeto y ámbito de aplicación. Los interesados. La capacidad de 
obrar. Términos y plazos. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

Tema 4.-El Acto Administrativo: concepto y clases. Requisitos. Motivación y forma. El Procedimiento 
Administrativo. Concepto. Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. La notificación. Revisión 
de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos. El silencio administrativo. 

Tema 5.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. 
Requisitos de constitución. Votaciones. Régimen de sesiones y acuerdos. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. Órganos complementarios. 

Tema 6.- El personal al servicio de las Administraciones Locales: clases y Régimen jurídico. 
Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Instrumentos de ordenación de los Recursos 
Humanos: La Relación de Puestos de Trabajo, la plantilla y la Oferta de Empleo Público. Derechos 
y deberes de los empleados públicos. Situaciones administrativas.  

Tema 7.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: 
Objeto y ámbito de aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios 
generales de actuación de los Poderes Públicos. Criterios de actuación de las Administraciones 
públicas. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y 
para la Garantía de los Derechos de las Personas LGTBI: Objeto y ámbito de aplicación. Criterios 
y líneas generales de actuación de los poderes públicos. Medidas en el ámbito administrativo para 
promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI. 

Tema 8.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto y 
ámbito de aplicación. Objetivos de la política en materia de prevención de riesgos para proteger 
la seguridad y la salud en el trabajo. La Administración y los Servicios Públicos: El concepto de 
Calidad. El modelo europeo de evaluación EFQM. 

Tema 9.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno: Objeto y ámbito de aplicación. Principios generales de publicidad activa. Ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Objeto y ámbito de aplicación. 
Derechos de las personas en materia de protección de datos. 

Bloque II. Materias específicas 
Tema 1.-El sistema tributario español. Fuentes. Principios. Interpretación de las normas tributarias. 

Reserva de ley. Principales normas en materia tributaria.  
Tema 2. Los ingresos de Derecho Público. Los tributos y sus clases. La relación jurídico-tribu-

taria. 
Tema 3. Las obligaciones tributarias. Obligación tributaria principal, obligaciones accesorias y 

formales. Otras obligaciones tributarias. 
Tema 4. Los obligados tributarios. Sujetos pasivos, contribuyentes y sustitutos. Derechos y 

garantías de los obligados tributarios. 
Tema 5. Los sucesores. Los sucesores en la actividad. Los sucesores de las personas físicas. 

Alcance de su responsabilidad. Los sucesores de las personas jurídicas. Alcance de su respon-
sabilidad. 

Tema 6. Los responsables tributarios. El responsable solidario El responsable subsidiario. La 
declaración de responsabilidad. Especial referencia al procedimiento de derivación de responsabilidad 
tributaria en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Tema 7. Elementos constitutivos del tributo. El hecho imponible. Definición. Exenciones. 
Cuantificación de la deuda tributaria, la base imponible. El tipo de gravamen. La cuota tributaria. 

Tema 8. La deuda tributaria. Extinción. El pago: Sus formas, momentos y plazos. Imputación 
de pagos. 

Tema 9. La prescripción. Plazos, cómputo y su interrupción. Efectos. 
Tema 10. Otras formas de extinción. La compensación de créditos. La compensación entre 

Entidades públicas. 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 1
5 

de
l a

nu
nc

io
C

V
E 

de
l b

ol
et

ín
: B

O
P-

LE
-2

02
6-

07
2

Boletín núm. 72 - jueves 16 de abril de 2026 - página 28 de 99

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

6-
07

20
10



Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Tema 11. Las garantías de la deuda tributaria. El derecho de prelación. La hipoteca legal tácita. 
La afección. Las medidas cautelares para el cobro de la deuda. El embargo preventivo. Otras me-
didas. 

Tema 12. La aplicación de tributos. Los procedimientos tributarios, clases, iniciación, desarrollo 
y terminación. Plazos de resolución. 

Tema 13. Las liquidaciones tributarias. Sus elementos esenciales. Las autoliquidaciones. Plazos. 
Posible impugnación. Notificaciones en materia tributaria. 

Tema 14. Recaudación en período voluntario. Plazos de pago. Los tributos de cobro periódico 
por recibo. La domiciliación del pago. Medidas de fomento de la domiciliación. Efectos del pago e 
imputación del pago. Cuentas restringidas de recaudación. 

Tema 15. Aplazamientos y fraccionamientos de pago. Plazos. Procedimiento. Garantías. 
Liquidación de intereses 

Tema 16. La recaudación en período ejecutivo. Principios y órganos competentes. Normativa 
reguladora. Procedimiento en vía de apremio. Iniciación. Efectos. El titulo ejecutivo. Su impugna-
ción. 

Tema 17. Los recargos del periodo ejecutivo. El interés de demora. Las costas del procedimiento 
ejecutivo. 

Tema 18. La suspensión del procedimiento de apremio. La acumulación de débitos. Concurrencia 
de procedimientos de ejecución administrativos y judiciales. Preferencia y graduación. 

Tema 19.- Diligencia de embargo. – Orden, limitaciones y práctica del embargo. Concurrencia 
de embargos, criterio de preferencia. Embargo de dinero en Entidades de Depósito. Embargo de 
sueldos, salarios y pensiones. 

Tema 20.- Embargo de bienes inmuebles. Anotación preventiva. Suspensión de la anotación. 
Embargo de bienes muebles. Depósito de los bienes embargados. 

Tema 21.- Enajenación de los bienes embargados. Tasación, valoración y fijación del tipo para 
la subasta. Títulos de propiedad. Enajenación por concurso. Enajenación de bienes muebles.  

Tema 22.- Enajenación de bienes inmuebles. Autorización, acuerdo, notificación, anuncio y 
desarrollo de la subasta de inmuebles. Escritura de venta o Certificación de acta de adjudicación. 
Adjudicación de bienes a la Entidad acreedora. 

Tema 23.- Finalización del expediente de apremio. Costas del procedimiento. Costas anticipadas. 
Liquidación de costas. Intereses de demora. 

Tema 24.- Créditos incobrables. Justificación. Bajas por referencia. Responsabilidades y 
rehabilitación de créditos. Tercerías, clases, efectos, tramitación y resolución. 

Tema 25. Los recursos de las Haciendas Locales: Enumeración. Los ingresos de derecho 
privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. Los tributos locales: Principios. 
Beneficios fiscales, régimen y compensación. Gestión. Régimen de recargos e intereses de demora.  

Tema 26. Competencias de la Administración para gestión de sus tributos. Delegación de 
competencias y atribuciones. Colaboración con otras Administraciones. 

Tema 27. Reclamaciones y recursos en vía administrativa contra los actos de gestión tributaria 
y recaudatoria de las Entidades Locales. Enumeración, tramitación, competencia y plazos. La 
rectificación de errores. La devolución de ingresos indebidos.  

Tema 28. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido 
de las Ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y 
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 29.- Las tasas, concepto doctrinal. Las tasas en la esfera local. Hecho imponible, sujeto 
pasivo, importe y devengo. 

Tema 30.- Precios públicos. Concepto. Establecimiento y modificación. Cuantía y obligación 
de pago. Las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario 

Tema 31.- Las contribuciones especiales. Concepto doctrinal. Hecho imponible, sujeto pasivo 
y base imponible. Cuota y devengo. Las operaciones de crédito en las Entidades locales. 

Tema 32.- El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Exenciones. Sujeto pasivo. Tipo 
de gravamen. Cuota, devengo y periodo impositivo. Gestión del impuesto. 

Tema 33.- El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. 
Sujeto pasivo. Cuota. Período impositivo y devengo. Gestión del impuesto. El recargo provincial. 

Tema 34- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Naturaleza y hecho imponible. 
Exenciones y bonificaciones. Sujeto pasivo y cuota. Período impositivo y devengo. Gestión del 
impuesto. Altas, bajas y transferencias. 

Tema 35.- El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Base, cuota y devengo. Gestión del impuesto. El impuesto sobre gastos suntuarios. 
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Tema 36.- El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo. Base imponible y cuota. Devengo. Gestión del impuesto.  

Así lo acuerda, manda y firma el Sr. Concejal delegado de Régimen Interior, Recursos Humanos, 
Movilidad y Deportes de lo que, como Secretaria General, tomo razón.” 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá Vd. interponer recurso 
de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo adoptó en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación / al del recibo de la presente notificación, el cual 
se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique 
resolución alguna. Asimismo, podrá Vd. interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de León, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio / al del recibo de la 
presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En León, a 8 de abril de 2026.–La Secretaria, Carmen Jaén Martín. 
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